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_______ DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprente.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.
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DEPOSITO LEGAL LE-I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

Imna. BlpotailOo Provincial le Lelo
ANUNCIOS

Tramitándose expediente de cesión 
de 302 m/2 a segregar de la finca que 
esta Diputación posee en La Vecilla, 
según croquis que obra en el mismo, 
para construcción de Consultorio Mé
dico, se abre información pública por 
plazo de quince días. El expediente 
queda de manifiesto en el Negociado 
de Intereses Generales de la Dipu
tación.

León, 25 de noviembre, de 1986.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8767

* *

La Diputación Provincial de León 
en sesión de 17 de noviembre del co
rriente, acordó tomar en considera
ción y aprobar inicialmente el pro
yecto de las obras de “Reforma del 
antiguo edificio Pallarás y adapta
ción para oficinas provinciales”, por 
importe de 197.319.845 ptas.

Dicho proyecto se encuentra ex
puesto al público en el Negociado de 
Contratación durante el plazo de 
quince días, para que, en su caso, se 
puedan presentar reclamaciones en el 
plazo de otros quince, de conformi
dad al art. 93 del R.D.L. 781/1986, 
de 18 de abril.

León, 26 de noviembre de 1986.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8768

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 122 del R.D.L. 781/1986, de 
18 de abril, se. hace público que la 
Diputación Provincial de León anun
ciará concurso para contratar el su
ministro de una máquina pisapistas, 
con un tipo de licitación de 22.000.000 
de pesetas.

El pliego de condiciones y demás 
documentación está de manifiesto en

el Negociado de Contratación de la 
Diputación, para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se puedan presentar recla
maciones.

León, 26 de noviembre de 1986.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8769

La Diputación Provincial de León 
en sesión extraordinaria de 17 de no
viembre de. 1986, acordó instruir ex
pediente para la desafectación de 
24 Ha. del Monte de San Isidro, con
siderado en su totalidad como bien 
patrimonial, cambiando su califica
ción a uso o servicio público.

Por lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° del Regla
mento de Bienes de las Corporacio
nes Locales, aprobado por R.D. 1372/ 
1986, de 13 de junio, se somete a in
formación pública durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
pudiendo presentarse las observacio
nes y reclamaciones que se conside
ren convenientes durante dicho plazo.

León, 20 de noviembre de 1986.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8770

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 122 del R.D.L. 781/1986, de 
18 de abril, se hace público que la 
Diputación Provincial de León anun
ciará concurso para otorgar la con
cesión del establecimiento de una 
Escuela de Esquí en la Estación In
vernal de San Isidro.

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, para 
que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones.

León, 26 de noviembre de 1986.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8771

RESOLUCION por la que se eleva a 
definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al 
Concurso-Oposición para la provi
sión de una plaza de Letrado Ase
sor de esta Corporación.
Finalizado el plazo para reclama

ciones contra la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al 
Concurso-Oposición para la provisión 
de una plaza de Letrado Asesor de 
esta Corporación, la Presidencia acor
dó definitivamente admitidos los con
cursantes que seguidamente se rela
cionan, no existiendo ningún concur
sante excluido.

Asimismo se hace pública la com
posición del Tribunal calificador del 
referido Concurso-Oposición para pro
veer en propiedad una plaza de Le
trado Asesor de esta Corporación, que 
estará constituido en la forma que se 
indica.

LISTA DEFINITIVA

Admitidos:
1. —Fernández Martínez, César Ma

nuel
2. —Perrero Calzada, María Elena
3. —Gutiérrez Olivares, José Antonio
4. —Lescún Canuria, Angel
5. —Moral García, Emiliano Jesús
6. —Panizo Aparicio, María Fuencisla
7. —Turrado Moreno, Herminio.
Excluidos:

Ninguno.
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TRIBUNAL CALIFICADOR
Presidente: Titular: D. Alberto Pé

rez Ruiz, limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación.

Suplente: D.a Lina Freire Suárez, 
Diputado Provincial.

Vocales: En representación del Pro
fesorado Oficial:

Titular: D. José Luis Muñoz del 
Castillo, Catedrático del Dpto. de 
Derecho Financiero y Tributario de 
la Facultad de Derecho de León.

Suplente: D. Manuel García Alva- 
rez, Profesor del Dpto. de Derecho 
Público Básico de la Facultad de De
recho de León.

En representación de la Junta de 
Castilla y León:

Titular: D.a Cirenia Villacorta Man
cebo, Delegada Territorial de la Con
sejería de Presidencia y Administra
ción Territorial en León.

Suplente: D. Faustino Marcos Gi- 
raldo, Técnico de la Dirección Gene
ral de Admón. Territorial.

El Director o Jefe del Servicio:
Titular: D. José Manuel Valle Ca

vero, Vicesecretario de la Excelentí
sima Diputación en funciones de Se
cretario General de la misma.

Suplente: D. Luis Gonzalo Gonzá
lez Fernández, Jefe del Negociado de 
Actas.

Un Funcionario de carrera, desig
nado por la Corporación:

Titular: D. Carlos Echeto Alayeto, 
Interventor de Fondos Provinciales.

Suplente: D. Jaime Fernández Cria
do, Oficial Mayor de la Excma. Dipu
tación.

Secretario: Titular: D.a Yolanda 
Martínez González, Técnico de Ad
ministración General.

Suplente: D.a Hilda Menéndez Fol- 
gueral, Jefe del Negociado de Gober
nación.

Se concede un plazo de quince días 
para reclamaciones de acuerdo con la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
y demás disposiciones vigentes.

León, 28 de noviembre de 1986.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8827

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

León
En calidad de Alcalde-Presidente 

de este Excmo. Ayuntamiento, y en 
aplicación de las disposiciones lega
les vigentes, con fecha veintiocho de 
noviembre del año en curso, he dic
tado Decreto por el que se ordena la 
retirada, en plazo de quince días, de 
todas las vallas publicitarias instala
das en distintos emplazamientos de 
la ciudad, que no están amparadas 
por la preceptiva licencia municipal 

o que no se ajustan, en sus dimen
siones o emplazamiento, a la licencia 
concedida, tanto se hallen instaladas 
en la vía pública, como en terrenos 
de propiedad particular, afectando 
dicha orden a toda persona física o 
jurídica que haya procedido a efec
tuar dichas instalaciones en las ex
presadas condiciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y debido cumpli
miento por todos aquellos que resul
ten afectados, con apercibimiento de 
que, en caso de no proceder a la reti
rada de dichas vallas publicitarias, 
en el expresado plazo, se efectuará 
por este Ayuntamiento, en ejecución 
subsidiaria, corriendo cuantos gastos 
se originen por este concepto a costa 
de. los obligados, que asimismo de
berán abonar los correspondientes 
gastos de depósito en los Almacenes 
municipales.

En León a 28 de noviembre de 1986. 
El Alcalde, Juan Morano Masa.

8776 Núm. 5699.—2.090 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación Municipal, el pro
yecto de urbanización de las calles 
Mayor, Terrado y Travesía c/ Terra
do, en el B.° de San Miguel, de Villa- 
blino, redactado por el Ingeniero de. 
Caminos, Canales y Puertos, D. Ra
fael Rodríguez Gutiérrez, con cola
boración del Arquitecto D. Fernando, 
cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a la cantidad de 
siete millones doscientas ochenta y 
nueve mil trescientas veintiséis pese
tas; se somete a información pública 
por el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, quedando a disposición de 
cualquiera que quiera examinarlo en 
la Oficina Técnica de Obras de este 
Ayuntamiento, y durante dicho pe
riodo se podrán deducir y presentar 
las alegaciones y reclamaciones que 
se estimen pertinentes por los inte
resados legítimos.

Villablino, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde, Manuel-E. Rodríguez Ba
rrero.

8799 Núm. 5718 —1.650 ptas.
*

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal, el proyecto de 
“Revisión de precios, reformado y se
gregación de las obras de 2.a fase del 
proyecto de urbanización y ensanche 
de las Avenidas de Asturias y Sierra 
y Pambley de Villablino, redactado 
por la Arquitecto Municipal, cuyo 
presupuesto de ejecución por contra
ta asciende a la cantidad de veinti
séis millones setecientas cuarenta y 
siete mil trece pesetas, se somete a 

información pública, por un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
los efectos de su examen y reclama
ciones, por los interesados legítimos, 
los que tienen un ejemplar a su dis
posición en la Oficina Técnica de 
Obras de este Ayuntamiento.

Villablino, 26 de noviembre de 1986. 
El Alcalde, Manuel-E. Rodríguez Ba
rrero.

8800 Núm. 5719—1.375 ptas.

Ayuntamiento de 
Cordoncillo

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto técnico de 
alumbrado público de Gordoncillo, 
redactado por el Ingeniero Técnico 
Industrial D. Demetrio Castellanos 
Mielgo, por un importe de 12.000.000 
de pesetas, se halla expuesto al pú
blico por plazo de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Gordoncillo, 28 de noviembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

8778 Núm. 57U2 —770 ptas.

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 20 de noviem
bre de 1986, acordó solicitar la for- 
malización de un aval bancario a la 
Entidad Banco Popular Español, para 
garantizar ante la Excma. Diputación 
Provincial de León la aportación mu
nicipal a la realización de la obra de 
alumbrado público de Gordoncillo, 
obra incluida en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios de 1987, y cuyo 
importe asciende a 6.000.000 de pese
tas.

El expediente de referencia, se ex
pone al público por un plazo de quin
ce días a efectos de examen y recla
maciones.

Gordoncillo, 28 de noviembre de 
1986,—El Alcalde (ilegible).

8780 Núm. 57U3.—1.045 ptas.

Ayuntamiento de
Vega de Espinareda

La Corporación Municipal, en se
sión celebrada el día uno de octubre 
del año en curso, aprobó inicialmente 
la modificación de tarifas y articu
lado de las Ordenanzas siguientes:

Ordenanza n.° 7: Servicio de reco
gida domiciliaria de basuras.

Ordenanza n.° 9: Tasa sobre el ser
vicio de Cementerios.

Ordenanza n.° 14: Tasa de servicio 
de alcantarillado.

Ordenanza n.° 22: Arbitrio con fin 
no fiscal sobre tenencia de perros.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 188 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
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Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 124 
del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local.

Villare jo de Orbigo, 27 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde, Santiago 
Martínez Morán.

** *

El Pleno de esta Corporación, en 
sesión ordinaria del día 20 de no
viembre de 1986, acordó por unani
midad de los once miembros que la 
integran y por tanto con el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 
exigida por el art. 47 3 h/ de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, imponer contri
buciones especiales por razón de las 
obras de alumbrado público en calles 
General Moscardó y La Sierra, de 
Veguellina de Orbigo, con arreglo a 
las siguientes determinaciones:

1. °—Cifrar el coste total que por 
razón de las expresadas obras soporta 
el municipio, en la cantidad de pese
tas 634.738.

2. °—Fijar el importe de las contri
buciones especiales que se imponen 
en el 50 % de la cantidad anterior
mente señalada.

3. °—Establecer como módulo de re
parto único, los metros lineales de 
fachada de los inmuebles (edificios 
y solares) beneficiados por las refe
ridas obras, siendo sus propietarios 
los sujetos pasivos de las contribu
ciones que se establecen.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 111 y 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y 188 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se somete a información pú
blica por plazo de 30 días hábiles, 
durante el cual los interesados po
drán examinar el expediente en la 
Secretaría municipal y presentar ante 
este Ayuntamiento cuantas reclama
ciones y sugerencias estimen conve
nientes, y de no producirse éstas, se 
entenderá definitivamen adoptado el 
acuerdo señalado.

Villare jo de Orbigo, 27 de noviem
bre de 1986. —El Alcalde, Santiago 
Martínez Morán.

Aprobada inicialmente por el Pleno 
de esta Corporación, en sesión ordi
naria de 20 de noviembre de 1986, la 
modificación de la Ordenanza fiscal 
para la exacción de los derechos y 
tasas por la prestación de los servi
cios en el Matadero municipal, se 
anuncia que dicho acuerdo y su expe
diente estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de 30 días hábiles, du
rante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamá

is de abril, que aprueba el texto 
refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local, todos los expedientes citados 
se exponen al público durante un 
plazo de 30 días, en cuyo periodo de 
información pública podrán formu
larse las reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas y a tenor 
de lo expresado en el apartado 2.° del 
artículo 189 del citado Real Decreto 
Legislativo, si durante el plazo de 
exposición al público no hubiesen 
reclamaciones la aprobación inicial 
adoptada se entenderá elevada a de
finitiva.

Vega de Espinareda, 5 de noviem
bre de 1986.—El Alcalde (ilegible).

8798 Núm. 5717.—1.980 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdejresno

Aprobadas inicialmente por el Ple
no del Ayuntamiento las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urba
nístico redactadas por el Arquitecto 
D. Jesús Martínez del Cerro, se so
meten a información pública por el 
plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante el cual po
drán ser examinadas y formular las 
reclamaciones y alegaciones que se 
estimen pertinentes.

Valdefresno a 26 de noviembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

8781 Núm. 5704—935 ptas.

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación, en sesión ordina
ria del día 20 de noviembre de 1986, 
el expediente de modificación de cré
ditos en el presupuesto vigente nú
mero 2/86, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de 15 días hábiles 
para examen y presentación de recla
maciones y sugerencias, y si al tér
mino de dicho periodo no se hubieran 
presentado, se entenderá definitiva
mente aprobado de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 450 3 en rela
ción con el art. 446 del R. D. L. 781/ 
1986, de 18 de abril.

Villare jo de Orbigo, 27 de noviem
bre de 1986, —El Alcalde, Santiago 
Martínez Morán.

El Pleno de esta Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 20 
de noviembre de 1986, adjudicó me
diante subasta el contrato de obra de 
Alumbrado público de Estébanez de 

la Calzada”, al contratista Elyte Leo
nesa de Montajes, S. A., en el precio 
de 5.512.723 ptas. de su proposición.

ciones y sugerencias que estimen 
oportunas. De no presentarse éstas, 
se entenderá definitivamente adop
tado el acuerdo inicial, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 189 2, del R. D. L. 781/1986, de 18 
de abril.

Villarejo de Orbigo, 27 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde, Santiago 
Martínez Morán.

8777 Núm. 5700—6.215ptas.

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo

El Pleno del Ayuntamiento, en se
sión de 27 de noviembre de 1986, 
aprobó el expediente de modificación 
de créditos n.° 1/86, que afecta al 
presupuesto único del presente ejer
cicio, y que se financia con cargo al 
superávit resultante de la liquidación 
del presupuesto de 1985.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días hábiles, transcurridos los 
cuales, si aquéllas no se presentaren, 
la aprobación otorgada al expediente 
se elevará a definitiva, sin necesidad 
de nuevo acuerdo.

Castrocontrigo a 28 de noviembre 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).

8797 Núm. 5709.—1.045 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Habiendo sido dictaminadas favo
rablemente por la Comisión Especial 
de Cuentas, la cuenta general del pre
supuesto y la de administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1985, en cumplimiento de lo 
dispuesto1 en el art. 460.3 del Real De
creto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, se abre un periodo de quince 
días hábiles y ocho más, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante el cual los 
interesados podrán examinar los ex
pedientes en la Secretaría del Ayun
tamiento y formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes.

Cubillos del Sil a 28 de noviembre 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).

8795 Núm. 5705—1.210 ptas.

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento de Pozuelo del Páramo el 
expediente n.° 1/86 de modificación 
de créditos en el Presupuesto Ordi
nario, queda expuesto al público por 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrá ser examinado y pre
sentarse todas las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:
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Capítulo II.—Consignación inicial: 
3.077.191. — Aumentos: 1.528.411.— 
Consignación final: 4.605.602.

Lo que se hace público a efectos 
de lo previsto en el Real Decreto 
781/86, de 18 de abril.

De no presentarse reclamaciones, 
se entenderá definitivamente apro
bado.

Pozuelo del Páramo, 25 de noviem
bre de 1986.—El Alcalde-Presidente 
(ilegible).

8782 Núm. 5707—1.320 pías.

Ayuntamiento de 
Castrocalbón

Transcurrido el plazo de exposición 
al público sin que se hayan formu
lado reclamaciones contra el acuerdo 
de aprobación inicial del expediente 
núm. 2/86, de suplementos de crédito 
dentro del presupuesto único vigente, 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior, adoptado en 20 de octubre 
de 1986, según lo acordado queda 
aprobado definitivamente dicho ex
pediente con el siguiente resumen a 
nivel de capítulos:
Capítulo Suplementos

I .............................. 8.316
II .............................. 255.000

IV .............................. 10.000
VII .............................. 999.900

Total ................... 1.273.216
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 450.3 
en relación con el 446.3 del Texto 
Refundido de Régimen Local, apro
bado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.

Castrocalbón, 25 de noviembre de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

8805 Núm. 5726.—1.650 pías.

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen

El Pleno de la Corporación muni
cipal en sesión del pasado día 27 de 
noviembre y en base a lo establecido 
en el Real Decreto 1.531/79 de 22 de 
junio, ha tomado el acuerdo de dis
tribuir la consignación presupuestaria 
y señalar para el año 1986 a los ac
tuales miembros de la Corporación 
en concepto de gastos de representa
ción, asistencia y dietas a las sesio
nes, la cantidad fijada en la función 
1.211 del estado de gastos del presu
puesto único de ingresos y gastos del 
presente ejercicio, con arreglo a los 
grupos y porcentajes siguientes: Pri
mer grupo, Sr. Alcalde, el 20 por 100;
2.°  grupo, Tenientes de Alcalde, el 
36 por 100; 3.° grupo, Concejales, el 
41 por 100, y 4.° grupo, Teniente de 
Alcalde de Obras, el 3 por 100 y que 
las cantidades que corresponda a las 
vacantes, ausencias y faltas de asis
tencia queden en los fondos munici

pales para la aplicación correspon
diente.

Valverde de la Virgen, 28 de no
viembre de 1986.—El Alcalde, José 
Yanutolo.

8788 Núm. 5716.—1.650 pías.

Ayuntamiento de 
Soto y Amío

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modifica
ción de créditos número uno dentro 
del vigente presupuesto único, estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Entidad, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 446 y 450 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men pertinentes.

Soto y Amío a 29 de noviembre de 
1986.—El Alcalde, Alfonso García Fer
nández:.

8789 Núm. 5713.—990 ptas.

En la Secretaría de esta Entidad y 
por espacio de treinta días hábiles 
se halla expuesto al público los expe
dientes de modificaciones en las Or
denanzas y tarifas de:

1. Tasa por suministro municipal 
de aguas en Canales, La Magdalena 
y Garaño.

2. Tasa sobre prestación de los ser
vicios de alcantarillado en Canales, 
La Magdalena y Garaño, 
aprobados, inicialmente, por el Ple
no de esta Corporación en sesión de 
29 de noviembre de 1986.

Con arreglo al artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, los intere
sados pueden examinar los expedien
tes y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Soto y Amío a 29 de noviembre de 
1986.—El Alcalde, Alfonso García Fer
nández.

8790 Núm. 5714.—1.320 ptas.
***•

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el proyecto técnico de la 
obra “Abastecimiento de agua y al
cantarillado del camino del Colegio, 
en La Magdalena”, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Daniel González Rojo, el 
referido documento se halla de ma
nifiesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y, en su 
caso, deducirse las observaciones y 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Soto y Amío a 29 de noviembre de 
1986.—El Alcalde, Alfonso García Fer
nández.

8791 Núm. 5715.—1.045 ptas.

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega

Habiendo sido aprobado por el Ple
no del Ayuntamiento, el expediente 
núm. 2 de modificación de créditos 
en el presupuesto ordinario de 1986, 
se encuentra de manifiesto al público 
en las oficinas municipales durante 
el plazo de quince días hábiles con
tados desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia al objeto de 
presentación de reclamaciones.

San Justo de la Vega, 28 de no
viembre de 1986.—El Alcalde, Esta
nislao Ramos.

8787 Núm. 5712.—880 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

Con esta fecha se ha remitido el 
siguiente edicto al Boletín Oficial del 
Estado:
Resolución de 21 de noviembre de 

1986, del Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, referente a convocatoria 
para proveer plaza de Auxiliar de 
Administración General.
En el Boletín Oficial de la provin

cia de León de fecha 8 de agosto de 
1986, aparecen insertas las bases para 
provisión, en propiedad, por libre 
oposición, de una plaza de Auxiliar 
de Administración General, vacante 
en la plantilla municipal.

Nuevamente los interesados en opo
sitar a dicha plaza dirigirán las ins
tancias al Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Páramo del Sil, código pos
tal 24470 (León), manifestando que 
reúnen las condiciones exigidas en la 
base segunda de la convocatoria y se 
podrán presentar directamente en 
este Ayuntamiento o conforme al ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en cuyo momento 
serán satisfechos los derechos de exa
men que se fijan en 2.000 pesetas.

El plazo de presentación de ins
tancias será de veinte días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente, extracto en 
el Boletín Oficial del Estados

Los demás anuncios relativos a 
esta convocatoria se publicarán úni
camente en el Boletín Oficial de la 
provincia y/o en el tablón de anun
cios de la Corporación conforme a 
las bases aprobadas por el Pleno en 
sesión de 10 de junio de 1986.

Lo que se publica a la vez en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento general y efectos.

Páramo del Sil a 24 de noviembre 
de 1986.—El Alcalde, Francisco Al
fonso Alvarez.

8807 Núm. 5727—2.640 ptas.
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Ayuntamiento de Castrillo de la Valduerna
Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Unico para el Ejercicio de 1986, 
nivelado en ingresos y gastos, se encuentra de manifiesto 
al público por término de quince dias a efectos de exa
men y reclamaciones, ofreciendo a nivel de capítulos el 
siguiente resumen:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos   ... 928 392
Cap. 2.—Impuestos indirectos  165 500
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos . ... 911 915
Cap. 4—Transferencias corrientes  ... 1.500.000 
Cap. 5—Ingresos patrimoniales................. 35.000

B) Operaciones de capital
Cap. 7.—Transferencias de capital  1 375 000

Total  4.915.807
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal ...... 1.356.192
Cap. 2,—Compra de bienes corrientes y de

servicios ............... 1.426.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  59.158

B1 Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  181.114
Cap. 7.—Transferencias de capital  1 662 516
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 230,827

Total  4 915.807
Presupuesto que se elevará a definivivo de no existir 

reclamaciones contra el mismo, sin nuevo acuerdo.
Castrillo de la Valduerna, a 27 de noviembre de 1986. 

El Alcalde (ilegible).
8786 Núm.5728—2.640 ptas.

Ayuntamiento de Pedrosa del Rey
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal para 1986, por un importe de 
1.160 000 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos .  133 720
Cap. 2.—Impuestos indirectos ...  ... 124.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos , 
Cap. 4.—Transferencias corrientes  725 000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  177.280

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros... 

Total  i. 16o 000
gastos

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  634.727
Cap. 2,—Compra de bienes comentes y de

servicios ... ...............................  470.273
Cap. 3.—Intereses • •••
Cap. 4.—Transferencias corrientes  55.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros... 

Total  1.160.000
Pedrosa del Rey, a 21 de noviembre de 1986.—El Al

calde (ilegible).
8802 Núm. 5729—2.750 ptas.

Ayuntamiento de Benuza
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión plenaria 

de 7 de noviembre de 1986, el Presupuesto Municipal 
Unico, de Ingresos y Gastos para el ejercicio de 1986, por 
el importe total de 11 343 011 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, cuyo resumen por capítulos se expresa a 
continuación, se somete el mismo a información pública 
por plnzo de 15 días a los efectos de presentación de recla
maciones o alegaciones por los interesados. Si no se pre
sentan reclamaciones, la aprobación se considerará defi
nitiva sin necesidad de nuevo acuerdo.

PRESUPUESTO MUNICIPAL UNICO PARA 1986
ingresos Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos   1.189.294
Cap. 2.—Impuestos indirectos  1.095.169
Cap. 3— Tasas y otros ingresos  4.416.100
Cap. 4.—Transferencias corrientes  3.962.448
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  30 000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros... 650.000

Total  11.343 011
gastos

Cap. 1.—Remuneraciones del personal  4.147.166
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios  1.390.000
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes
Cap. 6.—Inversiones reales 
Cap. 7.—Transferencias de capital  ... 2.6 6 029
Cap. 8.—Variación de activos financieros ... 66 385
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 3.133 431

Total.............................................. 11.343.011
Benuza, a 28 de noviembre de 1986 —El Alcalde (ile

gible) 8804 Núm. 5732.—2 750 ptas.

Entidades Menores
Junta Vecinal de Caldas de Luna

Habiendo quedado definitivamente aprobado por el 
Pleno de esta Junta Vecinal el Presupuesto para el ejerci
cio económico de 1986. por acuerdo adoptado en sesión 
celebrada el dia 22 de junio último, en cumplimiento de 
lo que se dispone en el articulo 112 3, de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, se hace público que dicho Presupuesto ascien
de, tanto en Gastos como en Ingresos, a la cuantía de 
pesetas un millón trescientas treinta mil (1.330.000).

gastos Pesetas
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  384 OuO
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios  ...... 755.000
Cap. 3.—Intereses . ...
Cap. 4.—Transferencias corrientes  15 0C0
Cap. 6.—Inversiones reales   176.000
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total  1.330 DUO
INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos  
Cap. 2.—Impuestos indirectos 
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  68.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  15 000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  1.247.000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total.............................................. 1.330,000
Lo que se hace público para general conocimiento y 

efectos.
Caldas de Luna, a 25 de noviembre de 1986.—El Al

calde (ilegible). 8703 Núm. 5661.—2.915 ptas.
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Administración de Justicia

AODIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.
Juez de Paz

San Millán le los Caballeros, Bar jas, 
Fabero del Bierzo.
fuez de Paz Sustituto

Matallana de Torio, Barjas, Candín, 
Vega de Valcarce.
Fiscal de Paz sustituto

Santiagomillas, Santa Marina del Rey.
En Valladolid, a 28 de noviembre de 

1986.—El Secretario de Gobierno, Fran
cisco Alaejos.—V.° B.°: El Presidente, 
Teófilo Ortega. 8812

UL1 DE 10 (OITEDEIMD-IDMiraiTIIO
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 904 de 1986 
por la Procuradora doña Victoria Silió 
López, en nombre y representación de 
don Francisco Alonso Berciano, contra 
resolución del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la VII Región Militar de 1 de 
julio de 1986, por la que se desestimaba 
el recurso1 de reposición interpuesto por 
el recurrente contra la denegación de la 
solicitud de concesión de prórroga de 
primera clase que había interesado en 
11 de octubre de 1985.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
v estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
seis.—Angel Llórente Calama. 8743

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia n.° 1 de León y su 
partido, en resolución de esta fecha, dic
tada en juicio ejecutivo número 664/85, 
promovido por Automóviles Servando 
González, S. L., representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. Enrique Prieto Riesco, sobre recla
mación de cantidad, por medio de la 
presente se le hace saber que por la 
parte actora, se ha designado como Pe
rito para la valoración de los bienes em
bargados a D.a María Teresa Martínez 
Suárez, mayor de edad, Profesor Mer
cantil y vecina de León, pudiendo en 
término de segundo día nombrar otro 
por su parte, si le conviniere, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado por aquél.

Dado en León a 25 de noviembre de 
1986.—/Ilegible).

8706 Núm. 5668.—1.320 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número catorce de Madrid

En Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado n.° 14 de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 525 de 1986, a 
instancia del Procurador Sra. Villanue- 
va Camuñas, en nombre y representa
ción de Organización Ibérica de Finan
zas, S. A., “Orifisa”, contra don Mi
guel González Alonso y doña Purifica
ción Ruiz Abanzas, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que más abajo' se describen, 
por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian, se indica a 
continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en los días 
y forma siguientes:

En primera subasta, el día trece de 
enero próximo, a las once horas, por 
el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a 1.600.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber 
habido postores en la primera, ni ha
berse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, el día trece de febrero a 
las once horas, por el tipo de 1.200.000 
pesetas, igual al 75 % de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no 
hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a derecho la adjudicada 
por el actor, el día trece de marzo a las 
once horas, sin sujeción a tipo.
Condiciones:

Primera.—Tara tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 

previamente en la Secretaría del Juz
gado el 20 % del tipo establecido en 
cada caso y en la tercera el 20 % de la 
segunda.

Segunda.—-Desde el anuncio de la su
basta hasta su celebración podrán ha
cerse por escrito posturas en pliego ce
rrado, depositando, para ello en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación correspondiente en 
cada caso.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4? 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo- licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—- al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro 
de los ocho días siguientes a la notifi
cación de la aprobación del remate.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Finca doce.—-Vivienda en la planta 

quinta de la casa sita en León, calle An- 
tolín López Peláez, número 3, hoy 5, 
a la izquierda subiendo la escalera. Tie
ne una superficie útil de 66,50 m2., y 
como anejo la carbonera sita en el patio 
de luces, señalada con el número 5.0 iz
quierda.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de León, tomo 2.343, libro 31, sec
ción i.a B de León, folio 57, finca 1.575, 
inscripción 1.a.

Dado en Madrid a siete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y seis.— 
Doy fe.—JE/ (Ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

88 L 4 Núm. 5721 —4.950 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Doña María del Pilar Robles Garda, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de La Bañeza y su partido.
Hago1 saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 103/86 seguidos a instancia 
del Procurador D. Francisco Ferreiro 
Camero, en nombre y representación de 
D. Rutilio Aquilino Villoría Rodríguez, 
contra D. Francisco Castañeda López, 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por resolución de esta misma fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días 
los bienes que más abajo se reseñan y 
con las prevenciones que también se 
indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA
i.a—La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de enero a las once horas.
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2. a—rPara tomar parte en la misma 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

3. a—Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. a—Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —-si los hu
biere —al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. a—-Se señala para la segunda su
basta el día cinco de febrero a las once 
horas, con la rebaja del 25 %; y para 
la tercera el día cinco de marzo a las 
once horas, sin sujeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

i— Finca rústica, secano, en térmi
no de Gordoncillo, al sitio de Los Amo
rosos de Manjules, finca n.° 3 del polí
gono 5, del plano de Concentración ar
chivado en el Registro. Linda: Norte, 
con límite de la Zona de Concentración; 
Sur, con camino; Este, con zona ex
cluida y la finca n.° 2 y 1 de Francis
ca Gutiérrez García y Gonzalo Brocos 
Gutiérrez, y Oeste, con la n.° 4 de Va
lentín Gascón Gascón, de tres hectáreas, 
once áreas y diez centiáreas. Finca nú
mero- 4.730. Inscrita al folio 5. Registro 
de Valencia de Don Juan. Valorada 
en trescientas veinticinco mil pesetas 
(325.000).

2.—Finca rústica, secano, en térmi
no de Gordoncillo, al sitio de Los Amo
rosos de Manjules, finca n.° 4 del polí
gono 5, del plano general de la Concen
tración. Linda: Norte, con límite de 
la Zona de Concentración; Sur, cami
no; Este, con límite de la Zona de Con
centración y la finca n.° 3 de Pídela 
Gascón Gascón y hermano, y Oeste, con 
la n.° 5 de Modesto Castañeda García
Y hermano. De dos hectáreas, setenta y 
ocho áreas y setenta centiáreas. Es la 
finca n.° 7.431. Inscrita al tomo 7. Re
gistro de Valencia de Don Juan. Valo
rada en doscientas setenta y cinco mil 
pesetas (275.000).

3—Finca rústica, terreno dedicado a 
regadío, en término municipal de Cor
doncillo, al sitio de Presa del Molino, 
finca n.° 64 del polígono 1 del plano 
oficial de Concentración, linda: Norte, 
con la n.° 63, de Modesto Castañeda 
García y camino de servicio; Sur, con 
presa; Este, con presa, y Oeste, con 
zona excluida, de ochenta y cinco áreas
Y treinta centiáreas. Finca n.° 4.566. 

Folio 177. Registro de Valencia de Don 
Juan. Valorada en ochocientas cincuen
ta mil pesetas (850.000).

Dado en La Bañeza, a 21 de noviem
bre de 1986.—E/ María del Pilar Ro
bles García.—El Secretario (ilegible).

8818 Núm* 5722—5.335ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas de este Juzgado, recayó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En León a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y seis.—El limo. Sr. D. Germán 
Baños García, Magistrado Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
León, ha visto los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas n.° 1.517/85, 
seguido por lesiones, siendo partes: 
Policía Nacional con carnet profesio
nal número 14.393-N; Carmen Mañas 
Prieto, vecina de León; Ramiro Man- 
silla Melón, vecino de Palanquinos y 
Pedro Gallego Gutiérrez, vecino de 
Ciñera de Gordón, en que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Pedro Gallego Gu
tiérrez, de los hechos que originaron 
las presentes actuaciones, declarando 
de oficio las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Germán Ba
ños García.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Carmen Mañas Prieto, Ramiro Man- 
silla Melón y Pedro Gallego Gutié
rrez, cuyo domicilio actual se desco
noce, expido y firmo el presente en 
León a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y seis.— 
Francisco Miguel García Zurdo.

8751

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 211/86 seguida a instancia 
de María Jesús Robles Gutiérrez, con
tra la empresa Comunidad de Bienes 
Rivo e Ibán - Julio Alvaro González 
Rivo y Tomás Ibán Pérez, sobre can
tidad, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: Pro
puesta Secretario Sr. Pita Garrido. “Pro
videncia. — Magistrado” Sr. Rodríguez 
Quirós.

En León a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis.

Dada cuenta, conforme al art. 200 del 
Decreto Regulador del Procedimiento 
Laboral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se acuerda la ejecución contra Co
munidad de Bienes Rivo e Ibán - Julio 
Alvaro González Rivo y Tomás Ibán 
Pérez, vecino de León, Puentecilla, 2, y 
en su consecuencia, regístrese y sin ne
cesidad de previo requerimiento al eje
cutado, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficiente a 
cubrir la suma de 254.397 pesetas en 
concepto de principal y la de 40.000 pe
setas que por ahora y sin perjuicio se 
calculan para gastos y costas, guardán
dose en las diligencias de embargo el 
orden establecido en el artículo 1.447 
de la Ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma previa 
anotación en el libro de ejecución del 
presente año.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la ante
rior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—“Rubricados”.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa Co
munidad de Bienes Rivo e Ibán - Julio 
Alvaro González Rivo y Tomás Ibán 
Pérez, actualmente en paradero desco
nocido advirtiéndole que las sucesivas 
diligencias con la misma se entenderán 
en los estrados de esta Magistratura, ex
pido la presente en León a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y seis.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—-“Rubricados.” 8712

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de León y 
su provincia.
Hace saber: Que en los autos 

1.890/84, ejec. 190/86, seguidos a ins
tancia de Benigno López Martínez, 
contra Enhier, S. A. y otros, sobre 
invalidez, se ha dictado el siguiente:

AUTO
En León a veintiuno de noviembre 

de mil novecientos ochenta y seis.
Dada cuenta,

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.—Con fecha 9-5-1985, reca

yó sentencia en las presentes actua
ciones en las que se reconoció al ac
tor D. Benigno López Martínez una 
incapacidad permanente parcial de
rivada de accidente de tx abajo, con 
cargo al Instituto Nacional de la Se
guridad Social por ser la Entidad 
Aseguradora del riesgo. La citada 
sentencia fue recurrida por el propio 
Organismo asegurador el cual, por 
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Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de los de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en autos 798-9/84 

seguidos a instancia de Julio Manuel 
Alegre Arias y Jesús Fernández Carrie- 
do, contra Maclipsa y otros, sobre reso
lución de contrato, se ha dictado la si
guiente :

“Propuesta-Secretario.—Sr. González 
Romo. — Providencia - Magistrado: Se
ñor Cabezas Esteban—En León a vein
ticuatro de noviembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—-Por dada cuenta, no 
ha lugar al recurso de suplicación toda 
vez que contra el auto lo que cabe es 
recurso de queja, ya que por él se re
suelve el recurso de reposición plantea
do contra la providencia por la que se 
suspendía el plazo para formalizar un 
recurso de suplicación. Devuélvase el 
ingreso de 2.500 pesetas a la parte re
currente. Notifíquese a las partes.—Lo 
dispuso y firma S. S.a que acepta la an
terior propuesta por ante mí Secretario 
que doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M.a González Romo. Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Félix Pacho Pacho é 
Imprenta Católica, cuyo domicilio se 
ignora, expido la presente en León a 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—José Luis Ca
bezas Esteban.—(Ilegible). 8713

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José-Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo n.° 4 de León 
con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos número 

446/86 seguidos a instancia de Am
paro del Río Fernández y 32 más, 
contra Insalud y Tesorería, en recla
mación por cantidad, ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta Secretario Sr. González 
González.

Providencia Magistrado Sr. Martí
nez Illade.—En Ponferrada a 30 de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y seis.—Dada cuenta: Por no ha
ber comparecido la parte actora, ci
tada en legal forma, ni haber alegado 
causa alguna que justifique su in
comparecencia, que hubiere podido 
motivar la suspensión de los actos 
de conciliación y de juicio, se tiene a 
dicha parte por desistida de su de
manda, y, sin más trámites, procé
dase al archivo de este procedimien
to. Contra esta providencia cabe re
curso de reposición en el plazo de 
tres días.—Lo mandó y firma S. Se
ñoría lima. Doy fe.—Firmado: José 
Manuel Martínez Illade.—El Secre

estar exento, no consignó depósito al
guno para recurrir.

Segundo.—El Tribunal Central de 
Trabajo, con fecha 10-7-1986, dictó 
sentencia en la que confirmaba la 
dictada por esta Magistratura.

Tercero.—En trámite de audiencia, 
el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por medio de su 
escrito presentado en el día de hoy, 
se oponen en aplicación de lo dis
puesto en la Disposición Adicional 
22,7 de la Ley 46/1985, de 27 de di
ciembre, reguladora de los Presupues
tos Generales del Estado para 1986.

FUNDAMENTOS LEGALES
Unico.—El art. 921 de la Ley de En

juiciamiento Civil establece que el 
devengo de intereses será de aplica
ción a las cantidades reconocidas en 
todo tipo de resoluciones judiciales 
de cualquier orden jurisdiccional que 
contengan condena al pago de canti
dad líquida salvo las especialidades 
previstas para la Hacienda Pública 
por la Ley General Presupuestaria, 
la cual, en su artículo 45 dispone que 
la Administración no pagará intere
ses dentro de los tres meses siguien
tes al día de notificación de la reso
lución judicial, precepto aplicable a 
los créditos contra la Seguridad So
cial, de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición Adicional 22.7 de 
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, 
que expresamente lo establece.

En aplicación de lo expuesto y no 
constando hayan transcurrido tres 
meses desde la notificación de la sen
tencia dictada por el Tribunal Cen
tral de Trabajo (3-9-1986), hasta la 
fecha del pago del principal, no pro
cede el devengo de intereses.

No es óbice a lo dicho, la doctrina 
contenida en el auto, del Tribunal 
Central de Trabajo de 12-12-1983 ci
tado por el actor ejecutante, pues, 
como claramente se deduce de su fe
cha, esta resolución es anterior a la 
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, en 
razón a la cual no se admite la peti
ción del ejecutante.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general y pertinente apli
cación.

Dispongo, que debo declarar y de
claro, no haber lugar al devengo de 
intereses reclamados.

Contra el presente auto cabe re
curso de suplicación en el plazo de 
cinco días para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo.

Así por esta mi resolución, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Enhier, So
ciedad Anónima y su inserción de 
oficio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a veintiuno de noviembre de mil no
vecientos ochenta y seis.—Firmado: 
Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral. Rubricado. 8758

tario, Alfonso González González.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a D.a Gloria Jiménez 
Viforcos, actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en 
Ponferrada a catorce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Fdo. El Magistrado, José Manuel Mar
tínez Illade.—El Secretario, Alfonso 
González González. 8623

***

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro. 
Hace saber: Que en autos 1.066/86, 

seguidos a instancia de Isidro López 
Murias, contra Isidoro Rodríguez, 
S. A. y otros, sobre incremento 20 % 
pensión invalidez, he señalado para 
la celebración del acto de juicio el 
día 20 de enero próximo a las 12,50 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Isidoro Rodrí
guez, S. A., así como a su entidad 
aseguradora, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
Ponferrada a 19 de noviembre de mil 
novecientos ochenta y seis.—Firma
do, José Manuel Martínez Illade.—El 
Secretario, Alfonso González Gonzá
lez. 8642

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DE LA PRESA DE VEGAQUEMADA

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a la Junta Ge
neral Ordinaria que se ha de cele
brar en Vegaquemada en el Salón 
de la Consistorial, el día 14 de di
ciembre de 1986 en 1.a convocatoria 
y media hora más tarde en 2.a si en 
la 1.a no se reuniese número sufi
ciente de partícipes para tomar acuer
dos, siendo válidos los de la segunda 
con cualquier número de asistentes.

ORDEN DEL DIA
1. ° Lectura y aprobación si pro

cede del acta anterior.
2. ° Lectura de la memoria semes

tral.
3. ° Estado de fondos.
4. ° Acuerdo si procede fijar repar

to para 1987.
5. ° Ruegos y preguntas.
Vegaquemada, 21 de noviembre de 

1986.—El Presidente.
8824 Núm. 5724—1.320 pías.

LEON
Imprenta Provincial 
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